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Analizada la presente demanda para iniciar PROCESO MONITORIO, se advierte que la 
misma se encuentra ajustada a las previsiones de ley, es decir, se reúnen a cabalidad los 
requisitos establecidos en el artículo 420 del C.G.P.  
 
Con base en lo anterior, este despacho procederá con el trámite establecido en el artículo 
421 ibídem.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: REQUERIR a la señora NORALBA ORZCO RESTREPO para que en el plazo de 
diez (10) días pague los dineros relacionados en el acápite de pretensiones de la demanda, 
o exponga en la contestación las razones concretas que le sirven de fundamento para negar 
total o parcialmente la obligación reclamada.  
 
Segundo: SE ADVIERTE a la demandada, que, si en el término otorgados en el numeral 
anterior no paga, ni fundamenta las razones de su renuencia, se proferirá sentencia en la 
cual se condenará al pago del monto reclamado por el demandante y sus intereses hasta 
el momento en que se verifique el pago de la obligación. Sentencia que no admitirá recursos 
y constituye cosa juzgada.  
 
Tercero: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 291 del C.G.P.  
 
Cuarto: Se reconoce personería jurídica para actuar al Doctor Jorge Hernán Domínguez 
Téllez.  

 
NOTIFÍQUESE 
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